LEY Nº 10.008


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON 

FUERZA DE

LEY:

ARTÍCULO 1º.- Declárese de utilidad pública y sujeto a expropiación el predio que según Plano de Mensura Nº 174.282, identificado como Lote 1 del inmueble con Partida Provincial Nº 139.373 y Partida Municipal Nº 48.797-5, con domicilio parcelario en Avenida Circunvalación José Hernández Nº 1403, ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Paraná, Municipio de Paraná, Área Urbana, Distrito U.R.T., Grupo 80, Manzana Nº 1, que consta de una superficie de 4.863,34 m2, dentro de los siguientes límites y linderos: NORTE: Rectas amojonadas: (7-8) al rumbo S. 61º 21’ E. de 40,19 m. y (8-9) al rumbo S 79º 12’ E  de 45,44 m., ambos lindando con Lote 2 del Centro de Suboficiales Retirados del Ejército y Aeronáutica Asociación Mutualista; ESTE: Recta amojonada (9-10) al rumbo S. 10º 48’ O. de 2,75 m., arco de circunferencia (10-11) de 12 m. de radio de 31,63 m de desarrollo, cuya cuerda está amojonada al rumbo S 10º 48’ O. de 23,24 m. y recta amojonada (11-12) al rumbo S. 10º 48’ O. de 40,32 m. todas ellas lindando con Lote 3 del Centro de Suboficiales Retirados del Ejército y Aeronáutica Asociación Mutualista; SUROESTE: Recta amojonada (12-5) al rumbo S. 64º 51’ O. de 6,00 m. lindando con Lote 3 del Centro de Suboficiales Retirados del Ejército y Aeronáutica Asociación Mutualista; SUR: Recta amojonada (5-6) al rumbo N. 61º 07’ O. de 81,42m lindando con Avenida Circunvalación José Hernández; OESTE: Recta alambrada (6-7) al rumbo N. 9º 22’ E. de 56,90 m. lindando con el Superior Gobierno de Entre Ríos, con destino al Consejo General de Educación para el emplazamiento de la obra complementaria de la Escuela Secundaria Nº 19 “Raúl Humberto Záccaro” y la Escuela Primaria Nº 206 “Los Constituyentes” de la ciudad de Paraná.

ARTÍCULO 2º.- Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites necesarios para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, etcétera.
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